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- W CENTRAL
MIflteieriBdMilíflpmaclún y TurisraB

^RD^^ ^^ fS. de ^iefembred^^ Í^66 por la 
' que se-^aiijjienta el .nùmero de premios 

^^ establecidos para el Concurso «Descrip- 
' cián y comentario de un viaje turístico 

escolar», por Orden de Í4 de diciembre 
de Í9á5. .

fo IfiÍ8ÍLHsl^6s'séfíorés: Por Orden de este 
■Mí^sféTiá''^#€’ 2^'M'P d'é’10Ó4,’'m'ó'áí- 
5^^|^_ci^’'ÓFé'^^e/l¥''-pe:^  ̂
19^ ■^^a7iÿre^5T ^^•Siáj^cs fie Etí- 
ieWtfM 'Medía', el ' 
^Ç'.Ç^mi9b«Des.crtpqiô,.îi. y qo-mciijario. de .un 
7Íaj^jXurístjcp.escolar», coa,gl,fimfi,e:,fp- 

esepjaryfque como comr
•^era^JO9d0^^rmaí¿íó®fodéLálu.m.no.íofrec€ 
J^.prÚctica debíurisni® mediahte los viajes 
■esGoIáícsifos-físsz ..'tfopayi^ñ
■^^'íZoñWcáfio'^ faií^W éyíeb^ónc^^^ 
fa^^^ü^^' ’̂á^ld ;fi?í pT?rrencía^ á^^^^ 
aúm^níaFél nú^firqfie/pxemj’o^ que 
jçspeçu a lós írabajos'realizados con- 
pfifamefite por loj.alu.miios, para un ma- ; 
yor estímulo y mejor desarrollo.

Eá.<sH''bofisécü«'2cíá<'Efi^',téKi^ á'^bien 

ncArtismiodi® ^Efipfemíd «Descriípeíón-.y 
C0ífi«ñUríú ■ d0'ufi^rájé- turísticó'c^^ 
que .fejafir-à^'ica’Èâèi^i aft^ual,'®^ pófirú ^er 
dfielarafiO'Tfifesiéñto/^'^s'ú  ̂-Cuantías' serán 
lifei^Wlè^â, Consistira^ en:’''’ • 
erskuo X^^; í^s, tja^a j.qs ..4^di,yi)luale;s pre- 
|^|a4p&.,piqr afomnos dje Enseñanza Me
dia (Bachillerato, Magisterio, Comercio, 
^ppmae^n Profesional, Bellas Artes, Con-

Un primer jp^epii^ ^toej^Q mil pesetas, 
Un segundó premió de cinco mil pc- 

Hh^VTO.^*! >jujAT;i FV¡ .¿.ï SC

Un tercer premio de très mil pesetas.
Diez premios —lote de libros sobre tu

rismo— para los diez trabajos que sigan 
en mérito al tercer premiado.

2 .° Para los trabajos individuales pre
sentados por alumnos que cursan Ense
ñanza Primaria:

Un primer premio de tres mil quinientas 
pesetas.

Un segundo premio de mil quinientas 
pesetas, ; .

Un tercer premio de mil pesetas;
Dos premios —lote de libros sobre tu

rismo—para los diez trabajos que sigan 
en méritos al tercer premiado.

• , 3.® Para los trabajos realizados con
juntamente por. alumnos de Enseñanza 
Media: , í ,

Un primer premio de doce mil pesetas.
Un segundo premio de diez mil pesetas. 
Un tercer premio de nueve mil pesetas. 
Cinco premios —lote de libros sobre 

turismo—para los cinco trabajos que si
gan en méritos al tercero premiado.

4 .° Para los trabajos realizados con- 
juntaniente por alumnos de Enseñanza 
Primaria: '

Un primer premio de ocho mil pesetas. 
Un segundo premio de seis mil pesetas. 
Un tercer premio de cinco miLpesetas.
Cinco .premios —lote de libros sobre 

turism.o^ para los cinco traba jos que si
gan en méritos al tercero premiado. ; 

- 5;° . Para los- profesores que hayan diri
gido el trabajo que haya obtenido el pre
mio primero, segundo y tercero, a querse 
refieren: los apartados 3.'^ y 4.“:

Tres premios de ocho mil pesetas, seis 
mil pesetas y binco mil pesetas, respecti- 
vaménte,ipaïa Enseñanza Media,

Tres;premios de cinco mil, cuatro mil y 
tres raíl pesetas, respectivamente, para 
Enseñanza Primaria.

6 .® Un diploma a cada uno de los 
alumnos premiados.

7 .® Igualmente será otorgado un diplo
ma al Centro al que pertenezca cada uno 
de los alumnos premiados.

Artículo 2.® Podrán optar a los pre
mios todos los alumnos de Enseñanza 
Primaria y Media que, con el Centro en 
que, cursan sus estudios, hayan realizado 
algún viaje 0 excursión por España den
tro del año escolar correspondiente al 
premio. A tal efecto habrán debido estar 
matriculados durante el citado curso en 
Centros oficiales, particulares reconoci
dos 0 privados o en Centros de ensc- 
ñanza extranjeros radicados en Españá,

Articulo 3.® Los trabajos . rcaízados 
conjuntamente por varios de los alumnos 
deberán ser dirigidos por el profesor en 
cuya compafiia.se hizo el viaje, el cual 
hará una descripción sucinta sobre la 
realización del mismo, que deberá acom> 
pañar el trabajo .por él dirigido.

Artículo 4.° Los trabajos podrán pre
sentarse mecanografiados o manuscritos 
y en tamaño máximo de veintiséis por 
veintiún centímetros. ,

Artículo 5.® Los trabajos realizados 
colectivamente por varios alumnos que 
cursen Báchiilérato Superior o similar 
deberán abarcar todos los temas siguien
tes: Preparación del viaje en todos sus 
aspectos; presupuesto del mismo; bibliO- 
g;rafÍ4 consultada para la preparación del 
viaje, tanto, desde el punto de Vista geo* 
gráfico,! como ; artístico,-, histórico, indus- 
trial.7/económico; realización del viaje; 
resultados prácticos obtenidos en los as
pectos educativo, cultural y de conviven
cia, y conocimiento mutuo entre Jos par
ticipantes y, de estos con el medio social 
visitado, ( ,

Artículo 6.® Los trabajos; individuales
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podrán abarcar todos o algunos de los 
ternas enumerados en el artículo anterior.

Los trabajos de los alumnos de Ense
ñanza Primaria, Bachiller elemental o sí- 
rnilar, ya sean individuales o colectivos, 
podrán limitarse a la descripción detalla
da del viaje o excursión realizada, y la 
impresión que el paisaje, costumbres y 
monumentos visitados hayan causado a 
sus alumnos.

Artículo 7.” A todos los trabajos ante
riormente citados podrán acorapañarse, 
en tamaño máximo de veintiséis por vein- . 
tiún centímetros, mapas y gráficos de la 
ruta recorrida y fotografías o postales de 
las ciudades, paisajes y monumentos vi
sitados, y para ser admitidos deberá ad
juntarse un certificado del director del 
Centro de estudios o del profesor que 
acompañó el viaje, en el que le haga 
constar que el alumno o los alumnos 
participantes pertenecen al Centro, que 
efectivamente realizaron tal viaje y que, 
a su juicio, están suficientemente capaci
tados para haber realizado el mencionado 
trabajo.

Artículo 8.® Para la selección y califi
cación de los trabajos presentados se 
tendrá en cuenta:

a) Primordialmcntc el contenido, como 
reflejo de la personalidad de los alumnos.

b) El estilo y la redacción.
c) Presentación, tanto general como 

de los mapas^ gráficos y fotografías, si 
Jos hubiere.

d) El nivel de organización de viaje.
e) Los resultados obtenidos.
Artículo 9.® El Jurado calificador es

tará constituido por el ilustrísimo señor' 
Subsecretario de Turismo, como Presi ' 
dente; Jos ilustrísimos señores Director 
General de Promoción del Turismo y Di- . 
rector General de Empresas y Actividades 
Turísticas, como Vicepresidentes, y como 
Vocales: el Jefe del Servicio de Fomento 
del Turismo, el Jefe del Servicio de Infor
mación Turística y el Jefe del Servicio de 
Propaganda Turística de la Dirección Ge
neral de Promoción del Turismo; un re
presentante de la Dirección General de 
Enseñanza Media, un representante de la 
Dirección General de Enseñanza Laboral, 
un representante de la Delegación Nacio- 
cional de Juventudes y el Jefe de la Sec
ción de Formación Turística, que actuará 
además como Secretario.

Artículo 10.” Se devolverán los traba
jos ño premiados a áquellos concursantes i 
que dentro de los treinta días hábiles si
guientes a la publicación del fallo lo so
liciten, siendo el resto inutilizados.

Artículo 11.” El fallo se dará a conocer 
en el mes de noviembre de cada año y la 
correspondiente entrega de los premios y 
diplomas tendrá lugar el dia 3 de diciem
bre, festividad de San Frandico Javier, 

Patrón del Turismo, en una ceremonia a 
celebrar en el Ministerio de Información y 
Turismo.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
Primera.—Por la presente Orden queda 

convocado el premio «Descripción y co
mentario de un viaje turístico escolar», 
correspondiente al curso escolar 1966-67.

Segunda.—En lo sucesivo, el ilustrísimo 
señor Subsecretario de Turismo efectuará 
la convocatoria anual de este premio den
tro del mes de diciembre de cada año.

Tercera.—Los trabajos se presentarán, 
de 15 de septiembre a 15 de octubre de 
cada año, en sobre cerrado, en el que se 
hará constar la indicación: «Para el Con
curso Descripción y comentario de un 
viaje turístico esColar», en el Registro Ge
neral del Ministerio de Información y Tu
rismo o por cualquiera de los medios 
preceptuados en la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Cuarta.—Queda derogada en su parte 
correspondiente y en aquello que se opon
ga a la presente disposición la Orden de 
14 de diciembre de 1965.

Madrid, 15 de diciembre de 1966,— 
Fraga Iribarne.
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ADMINISTRAJ^PROVINGIAL
Audiencia Territorial

Hallándose vacante en la actualidad los 
cargos de Justicia municipal que a con
tinuación se relacionan, se convoca por 
la presente el correspondiente concurso 
para la provisión de dichos cargos, a fin 
de que los que deseen tomar parte en él, 
presenten ante el Juzgado de primera ins
tancia correspondiente la solicitud y docu
mentos que previenen las disposiciones 
orgánicas vigentes, en el término de un 
mes, a partir de là fecha de su publicación 
en el «Boletín Oficial» d^ la provincia.

Juez de Paz de Simancas.
Idem id. de Boecillo.
Idem id. de Tudela de Duero.
Idém id. de Villacid de Campos.
ídem id. de Saelices de Mayorga.
Juez Comarcal sustituto de Valoria la 

Buena.
Fiscal dé Paz sustituto de Fompedraza.
Idem id, de Villacid de Campos.
Fiscal Comarcal sustituto de la Agru

pación 329 de Valladolid número uno y 
Valoria la Buena. :

Valladolid, 14 de eneró de 1967.—El 
secretario de Gobierno, Federico de la 
Cruz.—V.” B.°í EI presidente, Angel Cano 
Sáinz de Trápaga,

144

ADMINISTRACIÓ MUNiClPAL

Aprabatda. •por el Ayuntamiento la 
ooidénaim ;ñ®c^'-' .Reguladora dëif’ im- 
puesto sobré da ’'eirtcuilacibn d^l' ye- 
hítoutos de tracción m^áñica por la 
vía pública, queda expuesta ail públi
co, a efeótos de examen y ' reoJáma- 
ciones, en:, la Secretairía m'unicipal, 
por término d;e quince 'días..

.'BercerueiOi.-. K-de. enerp die ■ J9f)7.— 
El alcalde,-Manuel García. , í^ir^

. MATABOZU'EILOSJ-
'Queda de maniñéstó Ai pdbli.co, en 

la Secretaría' do este Ayuntamiento, 
por término de quince días,, cuenta 
general del presupuesto extraordina
rio, formado! • p a r a • ms^ 
bocas de riego y ampliación del ma
terial del servicio contra incendios, 
d/urante los cuales" y^ ocliO' ' O®, se 
podrán presentar' las reclamaciones 
u observaciones que œ creyeien: ip^- 
tinentes por los interesados legáti- 
mo‘S.

Matapozuelos, 17 de enero de 1967. 
El a.lcal'de, Desiderio González, "

J341b3

MUCIENTES m d m
Aprobado': por el-. Ayuntamiento- el 

proyecto de presupuesto . extraordina
rio, formado, para atender ai pago, de 
aportación a iá obra de. reparacáón -y 
mejora de abaSbecianientq d^^ 
la localidad, estará . de ’ íñánlfíe^" ai 
públicoi, en' la Secretaria- .'dé ^ést^ 
Ayunitamiento, por espacib die -quinioe 
dies, con a-rreglo a lo ^ ^diispuestb -l^en. 
el artículo 696 de la vigente Ley-de 
Régimen -Local,' durante cuyo^'^^ 
se podrán formular, respecto, ai mis^ 
mo, Tas. reclamaciones y , observacio» 
nes que' se .estimen . convenient

MU’Cientes, 16 de 'enero de^l967.—? 
El aiealde, Victorino Gil. .

VALDEARODS DE . LA VEGA í
Aprobadla por este Ayuntániiéíí.tó 

la ordenanza fiscal para la' exacción 
del nuevo impuesto sobre ciroulación 
de vehículos por lai. vía ..pública, se 
enouen'tra expuesta- ,al: público, por 
espacio de quince días, a efectos, de 
su 'examen y oír recílamaciones. .

Valdearcos dé la Vega; 11 de' enero 
de 1967.—'El alcalde, Bemardi'hd 
AgUa'dlO.

■ 'J64_|35
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